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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El Fondo Fonográfico del Estado de Morelos
2026 es una iniciativa de la Secretaría de Cultura del Estado de Morelos orientada a impulsar y fortalecer la
creación musical juvenil en la entidad. A través de una convocatoria pública, se seleccionarán hasta quince (15)
proyectos musicales para participar en un proceso integral que incluye formación especializada, producción de
sesiones musicales en vivo en formato audiovisual, acciones de promoción y difusión cultural, así como el
otorgamiento de estímulos económicos. La convocatoria contempla dos categorías de participación, las cuales se
rigen por las disposiciones establecidas en las presentes bases.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Fortalecer el desarrollo integral de proyectos musicales juveniles del
estado de Morelos, mediante un proceso de formación especializada, producción audiovisual y difusión cultural,
para ampliar el acceso a bienes culturales y consolidar el ecosistema musical estatal
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